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UE Sr. : 

Freddy Marcelo Méndez Ortiz 

Ciudad. — 

    
De mi consideración: 

El motivo de la presente es con la finalidad de hacerle conocer, que la Junta General de 

socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “JIMÉNEZ PARDO” CIA. LTDA. En 
sesión extraordinaria, realizada el día de hoy, 01 de Febrero de 2019, tuvo el acierto de 

nombrar a usted, como PRESIDENTE de la Compañía, para un periodo estatutario de 

dos años. 

Las atribuciones y deberes del presidente constan en la escritura pública constitutiva de 

la compañía “JIMENEZ PARDO CIA LTDA.” Celebrada en la ciudad de Loja, el doce de 

junio del 2008, ante el Notario tercero Dr. Armando Costa Febres, la misma que fue 

    

     
   

   

  

   

   
   

E inscrita en el Registro Mercantil partida N” 577 y anotada en el repertorio N? 2133, del 
praia x= . . mt . . 

OS respectivo registro de la compañía del 18 de julio del 2008. 
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== 2 Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
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MÉNEZ PARDO Cía. 

E CARGA “JIMENEZ 

to que antecede. 

Loja, 06 de Febrero de 2019 

E DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA JIMÉNEZ PARDO Cía. Ltda. 

  

Dirección: Azuay entre Lauro Guerrero y Ramón Pinto 
Teléfono: 0979571603
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA JIMENEZ PARDO 

CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENDEZ ORTIZ FREDDY MARCELO 

IDENTIFICACIÓN 1103347983 
CARGO: PRESIDENTE > > 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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